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CUERPO {lE PIlOFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

",;:tEA DE CON0CIMIENTO: MATE!'!ATlCA APUCIlD,/,- 25

Comisión Titular:

30777 RES'OLUCION del de diciemhre de 1991, de la L'nh'ersi·
dad de las I51as Halea/n, por la que se convoca ti concurso
de méri/os una pla::u de Catcd/d/lco de Escuela Unil'ersita·
na del dn'a de conocimiento de ,<Ciencias de la Computa·
cfún (" Inteligencia Arti/iciab¡. .

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS' UNIVERSITARIAS
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D. Feli...,. Mate05 Mateos, Catejrá'lH:c d .. Ese".. l",,

Univ"n;¡Ulrú.s tie la Unlversidad <je 5 ..".l1a

D. pedro Rubio Dia", Cil~edrát¡co d .. EH:u"lB~ U,,;""'''

oit.arias de la Universidad. Polltécmca d~ Catalu;;".

D. Miguel Llor"~ Cllment, Proresor Titule.. d<:> Escue_
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D. Guille"""" M"rti"ez B..nitc, Prcresol' Titl.l .. r de
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D;t Laura M. Bravo Sarlche:o, Catedrático de Escuelas

Un~versitaril!lS de 1" Universidlld·de Cantabria.

[¡. Dionisio Raul Castroviejo Pascual. I'rofesor Titu

lar de r;s:c~las Universitarias de la Univershlad de

Zaragol'a.

Dt Mar!a Nieves Carda Garcis, Profesora titular de

Escl.leias Univeraitariall de.la Universidad PoHtécni-
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D, Molsfll; C. Bo.teboi Benhamou, Profesor Titular de

E"cuelols, Universitarias de la Universidad de Sevi

lla.

D~, Sixto Ilamero sanchez, Catedrático de ESC\lfllas

UniverGitlJI"ias de la Universidad de Sevilla.
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D. José An.tonio Tejero tternlndez, Profesor Titular
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Dt ¡";abel MarIa Rodriguez GlIr<:fa, Profesor Tit..l.ar
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Sevilla.

D. Fern¡mdo de Cos y JlIrhling, Catedrli~ico de

Escllelas ·Universitarias de la Univ .. rsidad de Sevilla
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D. Jesús Angel Pal"",ar Carcés, Pr",fes",r 'titular de
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Ca de Madrid.
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Escue1a"5 Universitarias de 1.. Universidad de :: ..vi-

Estr: Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el ane:'\o 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por Jo dispuesto en la .Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto {«Boletín Oficial del EstadO}) de 1 de
s('plicmbn'): Rral DcC'relO 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio ((Boletín Oficial del EstadO) de 1I de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial de! Estado» de 16 de enero de (985);
los EslalUtos de la Universidad, y en lo no previsto por la legislación
general de funcion;:¡rios civiles del Estado. y se tramitarán independien
temente para cada una de las pinzas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los siguientes
requisitos generales: -

a) Ser español.
b) Tener cumplídos los dieciocho anos y no haber cumplido. los

sesenta y cinco anos de edad.
e) No haber sido sepamdo. mediante expediente disciplinario, del

serYieio de la Administración dc1 Estado o de la Administración
Autonóma, -Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas,

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos Que
impidan el desempeño de lns funciones correspondientes a Profesor de
Univcrsidad.

Trcs,-Deberán reunir. además. las condiciones'especificadas que se
5enalan en el articulo4.o, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/)984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso. pudiendo
concurrir Catedráticos numerari.osde Bachillerato que estén en posesión
del título de Doctor, conforme a lo establecido en el articulo 39.4 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto..,

Cuando estando en poseSIón del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad. conforme alo previsto en el a-rticulo
4.l.c) del Real Decreto 188Rjl984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan. los
interesados deberán atreditar haber .sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaz;l por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de ProccdimicntoAdminislrativo. en el plazodc veinte diashábiles
a partir de la publicación de . esta convocatoria, mediante instancia
gebidamente cumplimentada,..,junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos paf<l-participar en el concurso, utilizando para ello
el anexo 11 de esta Resolución..La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una 'fecha anterior a la expiración del
plazo. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente:y 1.100 pesetas pOr derechos de examen). La Habilitación
cxpedirá el.recIbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe .por giro postal o
telel~ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cineo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimicnto Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
cxcluidos, con indicaríón de -las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos y eXcluidos los interesados·
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Scis.-Dcntro del plazo habililado reglamentariamente para la consti~

tución de la COOlísión. el. Presidente, previa. consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi·
cada a todos los interesados con una antelación minima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto dc constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso. los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día. hora y lugar de celebración de dícho acto; a estos efectos, el plazo
l~nlre la fecha. prevista para el acto de constitución de la Comisíón y la
fccha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.



BüE núm. 310 Viernes 27 diciembre 1991 41687

Síetc.-En el·acto de. presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulas 9
y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 11 de. julio), en su caso, según se trate de concurso o de
concurso de meritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la LeY'de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psiquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de UniverSidad, expedidas por la
Dirección - Provincial o Consejeria, según proceda, competente en
materia de sanidad. .

e) . Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional O Local, ni de las Administraciones de las

Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarías de carrera estarán
exentos de justilicar tales documentos y requis¡tos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condiCIón de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servidos.

Palma de Mallorca. 2 de diciembre de 1991.-EI Rector, Nada! Batle
Nicoláu.

ANEXO 1

l. Número de plazas: Una. Plaza número: 220. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Area- de
conocimiento a la que corresponde: «Ciencias de ·Ia Computación e
Inteligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Cíencías
Matemáticas e Jnformátíca. Actívidades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

·ANEXO II

UNIVERSIDAD DE•.•
Excmo.. y Magfco. Sr.:

Convocado a concurso de _............................... plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA. A CONCURSO

Cuerpó I:>ocente de _ ;.,;•.~ - .
Area de conocimiento ..
I>epartamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoría _ ..
_ - ..
Fecha de convocatoria ; 1 (<<BO& de ; )

Case de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O .

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo a¡xllido N()m~

,

F«ba de nacimienlo Lugar de nae;micnto Provincia de lUcimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

-

MunicipiQ Código po'!ta! Provincia

-

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación de! Cuerpo o pinza Organismo Fecha Je in80rew N.O Registro P.:rwna!

Situación _{
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

•



Titulos

lit DATOS ACADE~ICOS

Fuha de obtención

ANEXO 111

MODELO DECURRICULUM

..
O
00
00

UNIVERSIDAD DE...

l. DATOS PERSONALES

•...•.•,., ",••...•••, •·•.. · · •• · ·, 40 · ·•· 1 .
..................................................................·.. ·•·•.. ·•••........ ·•···•••.....·40·······.. ··•.. ···•••..•.... ·..··...,.....\....

............; .
Docencia previa:

,..........................................................................................................

Apellidos' y nombre , " ..
Número del DNI , Lugar y fccha de expedición , : ", .
Nacimiento: Provincia y localidad ; ", Fecha _ " .
Residencia: Provincia ; ~~................. Localidad " , .
Dotnidlio " "............ Teléfono Estado civil .
Facultad o -Escuela actual , ,., ; ..
IJepartamento o Unidad docente actual , .- "
Categoría actual com~ Profesor contratado o interino , , , , _..

............................... ; : .
'<>
'<>

<:
~.

.,~

'"-.¡

~

ª~

11. T~TULOS AC.4.Dq.tlCúS

Clase Oraanismo )' Centro de e'lpedidón Fuhli. de U~i~~n Califkación si la hubiere

,

1

• Número ~l reciboFec:ha

................................1 · ··• .

........................, 1·.·..· ··..·..· ··
• 1 " .Giro telegráfico .

Giro postal. . ' .
Pago en Habilitación
Ingreso en clc núm. 3.66I'()7 de la CECA.

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
CI----'----rl---""'~--'I

Documeiltación que se adjunta:

)o •.,

EL ABAJO ARMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a -la plaza de ,.: : : .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decre~o 707/1979, de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada lino de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Públi(a.

En a de

Finnado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIÓAD DE...

de ............•.

, 111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Ol'aanitmo' R~men
Fecha de Fecha de

. C'tepfa Actí,vidad t1ombl'amiento «~
o Centro ded,caclón o contrato o terminación

,

,
,

.

13
m

"",
?
'"o



IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

v. .'\CTIVIDAD INVESTIGAD9RA DESEMPENADA (programas y pueslos)

. ., ...

VI. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial

..

I

VII. PUBLICACIONES (ar1ÍC"ulus) (-)

Tilulu ReviSla o diario fecha publicación N~mcro
de páginas

.

(0) Indicar ¡rabajos en prensa. juslificando su aceptación por la rcvisla edilOr¡¡.

~
'""".
fl
w
O

<:
~.

"~
I~

'"Ce¡;.

~.

O"
;¡

""."

...
'"00
."



VIII. OTRAS PUBUCACJONES -x. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

'<;. ' • "~""'..-

...
~

--""1"-

XI. COMUNlCAClO~ES y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)
ix. OTROS TRABAJÓS DE INVESTIOAClON

I

\

• •

- .- . . ." . ... , . ..• ' ... _-,--_.

~
3
fJ
N....
e,
O.

Ja'

"3c:r¡¡
.,.,

g
"".¡a

'"o



••.. •••.. •••.. ····,.. •• ..•••••• ·I..••••·••••••.. ····~······•••••••••, , .

..... , , .

Xli, PATENTES

.............................................................................................................................................

i!5
'""~.
i3
w
O

<:
~.

:¡
,~

-J

e,
"¡¡O
3
O'
;¡

¡xv. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS lcon posterioridad a la Ikencialura)

XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBlOOS (oon ¡ndi,cacíón de Centro u Or¡anismo. material
y ftcha de ~kbraclOn)

l .

.......................................................,., , , .

.................................. , , .

................................, , : .

...............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................
'.

..........." , , , , .

...............................................................................................................................................

................................; , .

.............................................................................................; .

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (("on indicIK'ión de Centro. Organismo. mattria, i1ctívidad
dr:;arrollada )' ftthaf

l .
~

1
~

5.
~

~

~

l
l~

11.

12.
13.
l~

~
".:~:
I~

I~

I

~
~

XVI. ACTIVIDAD EN ,EMPRESAS Y PROFES10N liBRE

I

L_ ..
0'0
-o
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XVII. OTROS MERITOS DOCEr..'TES d DE lNVESTIGACION
....

. .

XVIII. OTROS MERITOS

XIX. DIUGENOA DE REFRENDO DE CVRRICULUM

El abajo firmante, D. . _ .

. :. ,"Número de ~egistrO de Personal •............•~....••.•..•. y .•..._ .............••...

..................................................................> .

(IndíqueSe ~l Cuerpo a que pertene«)

se responsabiliza de la veracidad de los datos' contenidos en el presente >,currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.

a de de 19 .
• Fdo:;

BOE núm. 310

30778 RESOLUCION de JOde diciemhrede J991. de la Unimsi·
dad de 'Samíago de Compostela, por la que se com'ocan a
concurso plíblico para la prol'islón de diversas plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con 10 establecido en el artículo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
r~la\lonan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
sigUIentes bases:

t!np_-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgamca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de t de

septiembre); Real Decreto 1888¡J984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),)' en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado. y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citádos concursos se requieren los
?iguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho· años y no haber cumplido los

se~enta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de ~ Administración


